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DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
Obra: “Muelle para embarcaciones menores y Edificio destinado a Boleterías, Terminal de 
Catamaranes”- Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

TITULAR DEL PROYECTO/ REPRESENTANTE LEGAL 

Dirección Provincial de Puertos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 

Domicilio real y legal. Teléfono. 

Av. Maipú N°510- USHUAIA (9410)- Tierra del Fuego. 

Teléfono: (2901) 431443. INT: 124.  

DATOS DEL CONSULTOR INDIVIDUAL 

Ing. Ambiental Gala Florencia Pacheco. 

Registro Provincial de Consultores Individuales y Firmas Consultoras en Estudios de Impacto 
Ambiental: ORDEN N° 017. 

Matrícula Provincial N° 314- Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego. 

Domicilio  legal. Teléfono. 

Calle José Ingenieros N° 1008- C.P: 9420 Río Grande, Tierra del Fuego. 

Teléfono: (2964) 656190. 

Correo electrónico: gflorenciapacheco@gmail.com. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La presente Adenda al Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto “Muelle 
para embarcaciones menores y Edificio destinado a Boleterías, Terminal de Catamaranes”, se 
elabora debido a cambios en la superficie (m2) a construir. 

El edificio se conforma por tres volúmenes sólidos suspendidos sobre el mar que enmarcan las 
visuales hacia la Bahía de Ushuaia y dos conexiones vidriadas que funcionan de fuelles, los 
cuales conectan los distintos volúmenes y brindan mayor transparencia y luminosidad a los 
espacios. 

Desde el paseo costanero se accede al primer volumen de uso público, donde se encuentran 
las boleterías para la venta de excursiones, sala de espera y servicios comunes públicos. A 
través de un espacio nexo vidriado se accede al segundo volumen sólido que brinda mayores 
servicios, con sectores destinados a confitería o café, en planta baja y entrepiso con vistas a la 
Bahía de Ushuaia. Otra circulación vidriada funciona de nexo para dar ingreso al tercer 
volumen de acceso restringido. Este sector cuenta con el control y oficinas de seguridad y sala 
de enfermería. Desde este fuelle se da acceso, a través de una plataforma exterior, al sector de 
muelles de catamaranes. El tercer volumen que se encuentra dentro del área restringida, 
cuenta con sala de espera para embarque, oficina de migraciones, sanitarios públicos y locales 
comerciales. El edificio cuenta con una superficie cubierta en planta baja de 1468m2 y 675m2 
en entrepiso. Un total aproximado de 2143m2 de superficie interior. 

Los servicios se resuelven en cada volumen en una tira lateral, en planta baja y entrepiso, con 
acceso independiente para carga y descarga desde la calle interna del Puerto de Ushuaia, 
evitando obstaculizar el normal funcionamiento del edificio y de la vía principal Av. Prefectura 
Naval. Se prevé también la ocasional circulación lateral por el exterior del edificio en caso de 
evacuaciones o contingentes mayores de pasajeros provenientes de cruceros para una salida 
rápida del Puerto de Ushuaia. Por otro lado, una plataforma permite dar acceso ordenado a los 
espigones de catamaranes propuestos y al muelle comercial. 

La presente Adenda al igual que el Estudio de Impacto Ambiental han sido desarrollados bajo 
los lineamientos de la legislación ambiental aplicable de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, Ley Provincial Nº 55 con su Decreto Reglamentario 
1.333/1993 y la Ley N° 1.126 de Gestión Integral de los Recursos Hídricos. 

El objetivo del trabajo es identificar, evaluar y cuantificar en detalle los impactos ambientales 
que podría generar la obra y tareas de construcción del proyecto sobre el medio ambiente 
receptor (medio físico, medio biológico y medio socio-cultural), y en consecuencia proponer 
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las medidas correctivas apropiadas para atenuar o moderar la magnitud o intensidad del 
eventual daño ambiental, a fin de disminuir sus consecuencias negativas. 
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2. METODOLOGÍA 

2.1 Aspectos Generales. 

Desde el punto de vista metodológico, se efectuó inicialmente un diagnóstico con datos 
primarios y secundarios del ambiente correspondiente al área en estudio y su zona de 
influencia. 

El concepto de medio ambiente adoptado comprende todo lo que rodea al ser humano 
(incluyéndolo), y está formado por componentes y procesos del medio natural (físicos y 
bióticos), del medio creado y modificado por el hombre (construcciones, equipamientos e 
infraestructuras) y del medio socioeconómico- cultural, los cuales se interrelacionan 
generando un sistema de alta complejidad.  

Se realizó el diagnóstico ambiental de base, que permitió abarcar un gran espectro temático 
de aspectos ambientales. En él se analizaron los componentes biofísicos, los cuales fueron 
abordados teniendo en cuenta la geología, la geomorfología, la sismicidad, los suelos, el clima, 
la flora, la fauna y la conservación de la naturaleza, y sus recursos hídricos superficiales y 
subterráneos. El componente socioeconómico incluyó el análisis de aspectos poblacionales, de 
actividades productivas y uso del suelo, incluyendo la generación de empleos y los 
componentes arqueo-paleontológicos que hacen al aspecto cultural. 
 
A continuación se procesó la información del diagnóstico ambiental de base y la información 
recopilada en campo con aquella proveniente de la caracterización de las tareas a llevarse a 
cabo por el Proyecto. 
 
Definidas entonces las acciones de obra, se procedió a aplicarlas en el medio ambiente 
receptor a los fines de identificar, evaluar y cuantificar en detalle, los impactos ambientales 
que podrían generar la obra sobre el mismo. 
 
Como consecuencia de lo hallado, se proponen una serie de medidas correctivas a los fines de 
evitar o bien mitigar posibles impactos ambientales, disminuyendo así sus consecuencias 
negativas y potenciando las positivas. 
 

2.2 Delimitación del área de influencia. 

Área de Influencia Directa. 

Se considera como  área de Influencia Directa (AID) aquella donde se localiza el Proyecto.  
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El Proyecto se localiza en el área de Muelles de Embarcaciones menores y Terminal de 
Catamaranes de la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 
 
El Muelle se ubica sobre la Bahía de la ciudad, en la costa norte del Canal del Beagle con las 
siguientes coordenadas geográficas: 
 
LATITUD: 54° 48´27.49” (S) 
LONGITUD: 68° 18´09.80” (O) 
 

 

Imagen 1. Fotografía satelital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Fuente: Google 
Earth. 
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Imagen 2. Fotografía satelital del Muelle de embarcaciones y Terminal de Catamaranes.. Fuente: Google Earth. 

 

Área de Influencia Indirecta. 

Para evaluar el área de influencia indirecta (AII) se considerarán aquellas áreas hasta donde los 
impactos podrían llegar: sustancias que podrían derramarse accidentalmente, emisiones 
atmosféricas y sonoras, perturbación del tránsito y circulación de población, disminución del 
valor paisajista, etc. 

Se considerará un área que incluye 300m alrededor de la obra. 

Para los casos de impactos sobre los medios socioeconómicos y culturales se contemplarán las 
posibles interferencias con actividades llevadas a cabo por la población que no residen en el 
área de influencia directa, particularmente aquellos que hacen uso de las instalaciones de 
manera ocasional y, en las que, eventualmente, las tareas de construcción pudieran influir en 
la modificación de esas actividades. 

2.3 Metodología de Evaluación de impactos. 

En el marco del análisis de los impactos del Proyecto, el presente estudio abarca un conjunto 
de actividades dirigidas a identificar, predecir y evaluar las consecuencias de las tareas de 
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construcción, proponiendo las medidas para la mitigación de los efectos negativos y la 
intensificación de los efectos positivos. 

Para la evaluación de los posibles impactos que el proyecto generará sobre el sistema 
ambiental receptor se han considerado las distintas acciones de la obra, según sus etapas de 
construcción. Por otro lado, se han considerado los componentes del sistema ambiental 
receptor. 

Acciones consideradas en el Proyecto. 

Las acciones consideradas para la etapa de Construcción del Proyecto son las siguientes: 

Obrador: sitio destinado al acopio temporal de materiales, máquinas, otros insumos de la obra 
y traillers para oficinas, comedores, etc., que eventualmente sean requeridos para la ejecución 
de la obra. 

Circulación y operación de maquinarias y equipos: se refiere a la circulación y operación de las 
grúas sobre orugas para el movimiento de materiales, grúa de apoyo y guía, generadores de 
energía, motocompresor, camiones necesarios para el transporte de materiales o elementos a 
utilizar durante la obra, inclusive automotores de la inspección, supervisión y auditorías- y 
cualquier otro tipo de maquinaria y vehículos necesarios para la ejecución del Proyecto. 

Transporte de materiales y movimiento de personal: contempla todo movimiento de 
camiones necesario para el transporte de los elementos a utilizar durante la obra. Se incluyen 
todas las tareas de transporte de materiales, equipos, agua, etc., desde las instalaciones de los 
proveedores hacia los sitios destinados a sitios de acopio y desde éstos a la zona de obra. 
Asimismo se incluyen los traslados del personal afectado a la obra. 

Construcción de Nuevos Muelles: se refiere a todas las tareas relacionadas a la construcción de 
dos muelles con el fin de ampliar la capacidad de amarre de las embarcaciones menores 
turísticas.  

Entre las tareas se contemplan la instalación de pilotes y defensas verticales sobre los mismos, 
estructura metálica, colocación de cornamusas metálicas de amarre, nuevas luminarias LED, 
barandas de acero, etc. 

Reparación general de muelle existente: contempla todas las tareas que se llevarán a cabo 
para mejorar las estructuras existentes con la colocación de nuevas luminarias, pintura, 
mejoramiento de instalaciones, etc. 
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Construcción de Nueva Terminal de Pasajeros: tareas relacionadas a la construcción, 
remodelación y ampliación del edificio de control de pasajeros. 

Construcción de instalaciones asociadas: se refiere a las obras complementarias para la 
instalación de agua potable, instalación eléctrica, iluminación, alarma y balizamiento. 

Construcción de Mirador y sector de acceso a Muelles: comprende todas las tareas de 
construcción de Mirador, plazoleta, sector acceso a muelle, etc. 

Tareas complementarias: se refiere a la instalación de todos los elementos embebidos en el 
hormigón, tales como marcos para tapas de acceso, insertos para la colocación de cañerías, 
caños camisas, cantoneras, guardacantos, etc. 

Generación de residuos: se refiere a todos los residuos generados directamente por la obra. Se 
consideran también los generados por el personal involucrado en la construcción (restos de 
comida, papeles, etc.).  

En este punto no se consideran los efluentes cloacales generados durante la obra  debido a 
que en el obrador se colocarán baños químicos para el personal cuyos residuos serán 
gestionados por la empresa a cargo del servicio.  

Los efluentes cloacales del nuevo edificio serán conectados a la red cloacal existente en la 
zona. 

Contingencias: son las propias de toda obra en construcción (accidentes personales, 
vehiculares, incendios, derrames, etc.) 

 
Componentes del sistema ambiental considerados. 

Los componentes del Sistema ambiental considerados son los siguientes: 

Medio Físico 

- Sustrato 
- Corrientes marinas 
- Masa de agua 
- Franja costera 
- Calidad de aire 

Medio Biológico 
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- Vegetación: flora marina 
- Fauna 

Medio socio-cultural 

- Paisaje 
- Actividades económicas 
- Generación de empleo 
- Infraestructura existente 
- Patrimonio cultural 
- Población y Viviendas 

 

Matriz de Evaluación de  Impacto ambiental. 

La matriz presentada en este Informe, tiene un carácter cuali-cuantitativo, en donde cada 
impacto es calificado según su importancia (I), siguiendo la metodología propuesta por Vicente 
Conesa Fernández-Vítora (1997, “Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto 
Ambiental”), que utiliza la siguiente ecuación para el cálculo de la importancia: 

 

 

Donde: 

+/-= Signo. El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las 
distintas acciones que van a actuar sobre los factores considerados. 

i = Intensidad o grado probable de destrucción. Este término se refiere al grado de incidencia 
de la acción sobre el factor, en el ámbito específico en que actúa. 

EX = Extensión o área de influencia del impacto. Se refiere al área de influencia teórica del 
impacto en relación con el entorno del proyecto dividido el porcentaje de área, respecto al 
entorno, en que se manifiesta el efecto. 

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto. El plazo de manifestación 
del impacto alude al tiempo que trascurre entre la aparición de la acción (to) y el comienzo del 
efecto (ti) sobre el factor del medio considerado. 

I = [3i + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 
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PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto. Se refiere al tiempo que, 
supuestamente, permanecería el efecto desde su aparición y a partir del cual el factor afectado 
retornaría a las condiciones iniciales. La persistencia es independiente de la reversibilidad. 

RV = Reversibilidad. Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el 
proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por 
medios naturales, una vez que aquélla deja de actuar sobre el medio. 

SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples. Este atributo contempla el 
reforzamiento de dos o más efectos simples. La componente total de la manifestación de los 
efectos simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que 
cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan 
de manera independiente no simultánea. 

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo. Este atributo da idea del incremento 
progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste de forma continuada o reiterada la 
acción que lo genera. 

EF = Efecto. Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de 
manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

PR = Periodicidad. Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera 
cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto irregular), o 
constante en el tiempo (efecto continuo). 

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos. Se refiere a la 
posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como consecuencia del 
proyecto; es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la actuación, 
por medio de la intervención humana (introducción de medidas correctoras). 

I = Importancia del impacto. La importancia del impacto viene representada por un número 
que se deduce mediante el modelo de importancia propuesto, en función del valor asignado a 
los símbolos considerados. 

En función de este modelo, los valores extremos de la importancia (I) pueden variar entre 13 y 
100.  

Según esa variación, se califica al impacto ambiental de acuerdo a la siguiente propuesta de 
escala: compatible (I menor de 25), moderado (I entre 25 y 50), severo (I entre 51 y 75) y 
crítico/muy significativo (I mayor de 75). 
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Un impacto compatible es aquel que resulta irrelevante en comparación con los fines y 
objetivos del Proyecto en cuestión. Un impacto moderado es aquel cuya afectación no precisa 
prácticas correctoras o protectoras intensivas. 

Un impacto severo es aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige la 
adecuación de medidas correctoras o protectoras y en el que, aún con esas medidas, la 
recuperación necesita un período de tiempo dilatado. 

Un impacto crítico es aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con este impacto 
se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible 
recuperación, incluso con la adopción de medidas correctoras. 

Valores negativos. 
Compatible Moderado Severo Crítico 
I menor de 25 I entre 25 y 50 I entre 51 y 75 I mayor 75 

 

Valores positivos. 
Compatible Moderado Severo Muy significativo 
I menor de 25 I entre 25 y 50 I entre 51 y 75 I mayor 75 
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3. DESCRIPCIÓN ANALÍTICA DEL PROYECTO 
 
3.1 Descripción general del Proyecto. 

El Proyecto tiene como finalidad apoyar el crecimiento del sector turístico de la Ciudad de 
Ushuaia, para lo cual se plantea la construcción de un Edificio destinado a Boleterías, Terminal 
de Catamaranes y Muelle Turístico para embarcaciones menores. Esto, será materializado 
mediante la construcción de dos muelles, mejoras del existente, y mejorar el entorno 
circundante entre el edificio de acceso y control de turistas y los muelles, proponiendo una 
plazoleta con mirador hacia el Canal de Beagle. De esta manera, se logrará poner en valor toda 
el área de influencia turística que generan las excursiones marítimas en Catamaranes. 

La vinculación entre estos y la nueva terminal será a través de pasarelas de conexión, logrando 
con ello la creación de nuevos sitios de amarre, espacios de espera, venta de excursiones y 
servicios para los usuarios, que permitirá brindar un mejor servicio para los usuarios que 
realizan excursiones por el Canal Beagle. 

El proyecto consiste en la construcción de un nuevo muelle y pasarelas de conexión, las que se 
ejecutarán mediante una estructura metálicas compuesta de pórticos realizados con tubos de 
hierro ASTM A-53 de Ø 6” para el muelle y tubos de Ø 4” para las pasarelas de conexión, estas 
estructuras irán hincadas en el lecho marino, en lo referente al edificio de la Terminal, este se 
construirá una parte sobre pilotes de hormigón armado, avanzando de esta forma sobre la 
Bahía de Ushuaia para ganar espacio y de este modo generar en una forma más acorde la 
conexión entre el edificio y las pasarelas que permiten acceder al muelle. Esta vinculación 
edificio – pasarelas, será mediante una plataforma exterior de conexión. 

3.2 Descripción Técnica del Proyecto. 

La nueva Terminal de Embarque de pasajeros que realicen Cabotaje Nacional en la ciudad de 
Ushuaia, cuenta con la siguiente superficie a construir: 

SUPERFICIE DE LA NUEVA TERMINAL DE CABOTAJE NACIONAL  

Nueva Terminal Pasajeros Exteriores Terminal 

2143m2 2460m2 

 

A continuación se describe las tareas de construcción a realizar: 
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 Reparación del muelle destruido parcialmente por un temporal, que será utilizado 
para el atraque de las embarcaciones de la Prefectura Naval Argentina. 

 Construcción de dos muelles para ampliar la capacidad de amarre de las 
embarcaciones menores turísticas. 

 Mejorar y ampliar las instalaciones de infraestructura de todo el sector a intervenir, a 
los efectos de mejorar el servicio a las prestadoras y a los turistas. 

 Incluir todos los requisitos necesarios para cumplir con toda la normativa de Higiene y 
Seguridad vigente. 

 En el sector que determine el proyecto definitivo, deberá ubicarse una cabina con 
estación de salvamento, para los posibles casos de contingencias que puedan 
suscitarse en los muelles. 

 Construcción de una pasarela de similares características a las del muelle, que una el 
existente con el nuevo, no siendo apta para amarre. Su única función será la de 
conexión peatonal. Deberá tener baranda de protección de ambos lados, luminarias, 
superficie de madera y demás equipamientos de seguridad que se requieran. 

 Dotar a cada muelle con un servicio independiente de agua potable para abastecer a 
las embarcaciones que atraquen. 

 Dotar del suministro de energía eléctrica, trifásica y monofásica, necesaria para 
proveer los tomacorrientes que utilizan las embarcaciones cuando estén amarradas y 
proveer de energía a las luminarias que se colocaran en el muelle. 

 Colocación de nuevas luminarias Led en los tres (3) muelles, retirando todas las 
existentes. 

 Se realizarán barandas de acero con pintura apta para zona marítima, en cada muelle, 
retirando las existentes por no encontrarse en condiciones. Donde el diseño definitivo 
lo indique, las barandas tendrán un sistema para permitir el ingreso a las 
embarcaciones y resguarde la seguridad de quien transite por el lugar, cuando la 
embarcación no esté amarrada. 

 La estructura del muelle se realizará con pilotes y estructura de hormigón, de acuerdo 
al diseño y cálculo definitivo. 

 Se colocarán cornamusas de amarre metálicas en la cantidad que surja del proyecto 
definitivo. 

 La superficie de tránsito del muelle será realizada con tablas de madera dura de 2 a 3” 
de espesor mínimo. 

 Por razones de seguridad, todas las instalaciones que deban realizarse a lo largo de los 
muelles, deberán colocarse dentro de cañeras o bandejas pasacables, que pasarán por 
un lateral del muelle. Donde lo requiera el proyecto definitivo, se colocarán cámaras 
de acceso a las mismas. 
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 Se colocarán defensas verticales sobre los pilotes en ambos lados de los muelles. 
 En cada extremo de los muelles se colocará una baliza de alta densidad, destellante 

blanca con 3 destellos cada 9 segundos. 
 

Ensayos y Estudios de campo realizados. 

Se realizó estudio de suelos con el objeto de proporcionar parámetros de diseño de las 
fundaciones para la ejecución del anteproyecto. 

Se investigó por medio de dos ensayos de penetración y se utilizó como información para 
cotejar el documento “Estudios de Suelos para Fundaciones” de Agosto de 1995 ejecutado por 
Funcor S.A. el cual presenta el sondeo denominado S4 como cercano al muelle. 

Entre los trabajos de campaña realizados se destacan: visita del terreno y ejecución de dos 
ensayos con penetrómetro dinámico de cono liviano (DCPL). 

El Informe del Estudio realizado se adjunta como ANEXO. 

Estudios de campo a realizar. 

- Relevamiento topográfico y Planialtimétrico: se realizarán, previo al inicio de las 
tareas, un relevamiento de los hechos existentes en el muelle. 

- Relevamiento Batimétrico: se realizará un relevamiento detallado de la zona de 
emplazamiento de la obra, para contar con información actualizada de la topografía 
del fondo marino. 
 

Inversión total a realizar.  

El monto estimado de inversión para la construcción de Muelle para Embarcaciones menores 
es de $48.074.711,91 y para el Edificio destinado a Boleterías, Terminal de Catamaranes es de 
$81.190.808,02. 

3.3 Descripción Ambiental del Proyecto 

Desde el punto de vista de impacto ambiental de la obra, por ser una ampliación de la ya 
existente, no incidirá negativamente en el ambiente marino en el que será emplazada. 

Desde el punto de vista metodológico, se efectuó inicialmente un diagnóstico con datos 
primarios y secundarios del ambiente correspondiente al área en estudio y su zona de 
influencia. 
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Descripción de la obra. 

El proyecto consiste en la construcción de un nuevo muelle y pasarelas de conexión, las que se 
ejecutaran mediante una estructura metálicas compuesta de pórticos realizados con tubos de 
hierro ASTM A-53 de Ø 6” para el muelle y tubos de Ø 4” para las pasarelas de conexión, estas 
estructuras irán hincadas en el lecho marino, en lo referente al edificio de la Terminal, este se 
construirá una parte sobre pilotes de hormigón armado, avanzando de esta forma sobre la 
Bahía de Ushuaia para ganar espacio y de este modo generar en una forma más acorde la 
conexión entre el edificio y las pasarelas que permiten acceder al muelle. Esta vinculación 
edificio – pasarelas, será mediante una plataforma exterior de conexión. 

Descripción ambiental. 

Impacto sobre el sustrato. 

La ampliación del muelle tendrá una mínima incidencia en el fondo marino, no habrá 
movimiento significativo del suelo. Las excavaciones serán mínimas debido a que lo pilotes 
penetrarán por percusión hasta una profundidad de 15m aproximadamente dentro del 
sustrato. 

El removido del sustrato será mínimo ya que las perforaciones impactarán sobre el lecho 
marino y en proporción directa con los pilotes a ser colocados. 

Si accidentalmente se produjera la caída del material al fondo del mar se procederá al retiro 
del mismo con equipos y personal especializado a tal fin. 

Impacto sobre la fauna. 

En la zona no se observan asentamientos permanentes de fauna (aves y mamíferos marinos), 
siendo circunstancial la presencia de estas especies. 

En tanto, la fauna intersticial y bentónica (moluscos, crustáceos, etc.) no se verán impactadas 
negativamente más allá de los niveles actuales, no solamente en la etapa de construcción, sino 
también cuando se encuentre operando normalmente el muelle ampliado. 

Los peces tampoco se verán afectado por el movimiento de obra, debido a que la zona se 
encuentra impactada previamente. 

Impacto sobre la flora marina. 

Dada la naturaleza arenosa predominante del sustrato en el área, no hay gran presencia de 
algas bentónicas, presentándose dichas especies cerca de la costa en pequeñas dimensiones. 
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No se observan otra flora en la zona de Proyecto. 

Impacto sobre la masa de agua. 

Dada las características de la obra y modalidad de trabajo, el impacto que se pudiera producir 
en la masa de agua por contaminación es casi nulo, ya que estamos en presencia de un muelle 
traslúcido sobre pilotes. 

Luego de culminada la obra y funcionando en condiciones normales, las operaciones que se 
realizarán son las mismas que se vienen llevando adelante hace años en la zona, por lo que no 
deberían ocasionar impactos negativos en el ambiente. 

 

Impacto sobre las corrientes marinas. 

Dado que la obra será realizada sobre pilotes de H°A°, el tablero del muelle se encontrará por 
encima del nivel del mar en su cota máxima (niveles de máximas mareas extraordinarias) y no 
producirá modificación alguna en la dinámica de las corrientes marinas de la Bahía de Ushuaia. 

Impacto sobre la franja costera adyacente. 

Tanto el desarrollo de la obra como el normal funcionamiento del muelle una vez finalizada la 
ampliación no producirán impacto sobre la franja costera de la Bahía, debido a que la zona se 
encuentra ya intervenida. 
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4. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

4.1 Introducción. 

En el presente capítulo se realiza una identificación, análisis, descripción y clasificación de los 
impactos positivos y negativos que pueden afectar a los distintos componentes del ambiente 
del Proyecto “Muelle para embarcaciones menores y Edificio destinado a Boleterías, Terminal 
de Catamaranes”. 

Se define el Impacto Ambiental como el conjunto de modificaciones producidas sobre los 
componentes y procesos del medio ambiente, negativos o positivos, como consecuencia de 
una intervención humana. 

Lo negativo o positivo del impacto se establece en comparación a un estado previo y en 
función de una percepción antropocéntrica de sus aptitudes y cualidades. 

En el marco de análisis de los impactos del nuevo proyecto, el presente estudio abarca un 
conjunto de actividades dirigidas a identificar, predecir y evaluar las consecuencias de las 
tareas de construcción proponiendo las medidas para la mitigación de los efectos negativos y 
para potenciar los efectos positivos. 

4.2 Metodología. 

Para la evaluación de los posibles impactos que el Proyecto generará sobre el sistema 
ambiental receptor, se ha considerado la metodología detallada en el Capítulo 3, donde se 
indican las distintas acciones de la obra de las etapas de construcción y los componentes 
ambientales. 

Acciones del Proyecto: tareas con potencialidad de alterar el medio.  

Factores Ambientales: aspecto, recurso o parámetro del medio susceptible de ser modificado. 
Pueden ser físico-químicos, biológicos, paisajísticos, sociales, culturales, humanos y 
económicos. 

4.3 Resultados. 

A continuación se presentan los resultados del análisis de la Matriz de Evaluación de Impacto 
Ambiental del Proyecto en cuestión. Se analizan, para cada uno de los componentes del 
sistema ambiental receptor, los efectos positivos o negativos derivados de la construcción del 
proyecto. 

4.3.1 Sustrato 
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Los impactos identificados son esencialmente los que afectan al sustrato en cuanto a sus 
propiedades físicas: compactación, remoción, etc.  

La construcción del muelle no prevé gran movimiento de suelo marino, sólo se afectará 
aquellas zonas donde se realizarán las penetraciones de los pilotes, pero su intervención en el 
lecho será mínima. 

Los pilotes se colocarán de manera vertical, hincando en el subsuelo la camisa metálica. Sólo 
en el caso de que en los estratos a excavar se encuentren bochones y/o cantos rodados se 
deberán extraer y/o romper con cincel los mismos. 

En aquellos sectores donde se demuestre que por motivos constructivos no sea posible hincar 
esta camisa metálica, deberá realizarse la excavación mediante la inyección de lodo 
bentonítico. 

Las siguientes acciones son las que se consideran que puedan ocasionar modificaciones al 
sustrato: 

- Colocación de pilotes de H°A°. 
- Colocación de estructuras metálicas. 
- Generación de Residuos. 
- Contingencias. 

 

Sustrato Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
  Colocación de pilotes 

de H°A°  -1 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 
Colocación de 
estructuras metálicas -1 2 2 4 1 1 1 1 4 4 1 -27 
Generación de 
residuos -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 

Contingencias -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 
Tabla 21. Matriz parcial para el factor ambiental Sustrato. 

4.3.2 Corrientes marinas. 

El impacto que se podría generar en este factor está asociado a la modificación en la dinámica 
de las corrientes. Debido a que la obra se sustentará sobre pilotes, la afectación de las 
corrientes marinas será mínima, principalmente porque se trata de un muelle y se ubica sobre 
la franja costera. 
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Corrientes marinas Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 
Et

ap
as

 
co

ns
tr

uc
tiv

as
 Construcción de 

nuevos Muelles 
-1 2 4 2 4 4 2 1 4 4 4 -39 

Contingencias -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 
Tabla 22. Matriz parcial para el factor ambiental Corrientes marinas. 

 

4.3.3 Masa de agua. 

Los impactos que pueden existir para este factor ambiental son los relacionados con cambios 
en su naturaleza química a partir de posibles fugas en el uso de lodo bentonítico durante la 
colocación de los pilotes o el vuelco de cualquier otra sustancia durante la etapa de 
construcción: combustibles, hormigón, etc. 

 Para ello se deberán tomar los recaudos necesarios para evitar al mínimo los posibles 
derrames al ambiente marino.  

Se deberá contar con barreras flotantes y equipos de bombeos adecuados para contener y 
remover cualquier fuga de material que pueda sucederse. 

 También se considera el impacto de la disposición final del lodo de descarte, éste deberá ser 
en un lugar que no afecte el ambiente y coordinado con la Dirección de obra. 

Por otro lado, durante la etapa de operación del Puerto puede verse afectada la masa de agua 
debido a posibles derrames de combustibles por parte de las embarcaciones, catamaranes, 
etc.  

Las acciones del Proyecto que pueden alterar este factor ambiental son las siguientes: 

- Construcciones de las instalaciones asociadas: agua potable, eléctrica, alarma, etc. 
- Circulación y operación de máquinas y equipos. 
- Refacción de muelle existente. 
- Colocación de Pilotes de H°A°. 
- Tareas complementarias. 
- Contingencias. 

Masa de agua Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

co
ns

tr
uc

tiv
a Colocación de pilotes de 

H°A°  -1 3 4 4 2 1 2 4 4 1 2 -37 
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Contingencias -1 2 4 4 1 1 1 1 4 1 2 -29 
Construcciones de las 
instalaciones asociadas: 
agua potable, eléctrica, 
alarma, etc. -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 
Circulación y operación de 
máquinas y equipos -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1   -15 
Refacción de muelle 
existente -1 1 1 4 2 1 1 1 4 1 2 -21 
Tareas complementarias -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 

Tabla 23. Matriz parcial para el factor ambiental Masa de agua. 

 

4.3.4 Franja costera 

Entre los impactos identificados se encuentran cambios en el paisaje y afectación en la flora y 
fauna marina. 

El cambio paisajístico puede impactar negativamente en la ciudad, principalmente por ser una 
ciudad turística y caracterizada por sus paisajes, razón por la cual muchas personas deciden 
venir a conocerla. Durante la etapa de construcción del Proyecto existirá circulación de 
maquinarias y equipos de gran porte, transporte de materiales, flujo de personal de obra, 
entro otros, provocando cambios en la visual de la costa. 

Por otro lado y como se describió en el Punto 6.2 Contenidos mínimos para el diagnóstico de 
los aspectos biológicos, la franja costera cuenta con flora y fauna característica de la zona que 
se podría ver afectada durante la ejecución de la obra y operación del Puerto. Esto se debe a 
las turbulencias o corrientes ocasionadas por la propulsión de las embarcaciones y al flujo de 
embarcaciones de gran porte. 

Sin embargo, la Bahía de Ushuaia ya se encuentra fuertemente impactada por las actividades 
humanas que se desarrollan en torno a la costa y  al puerto comercial, motivo por el cual se 
considera mínimo su impacto negativo. 

Las acciones que modificarán la franja costera son las siguientes: 

- Circulación y operación de máquinas y equipos. 
- Construcción de nuevos muelles. 
- Construcción de Edificio y nueva Terminal. 
- Contingencias. 
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Franja Costera Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 

Construcción de 
nuevos Muelles -1 2 1 4 4 4 1 4 4 4 4 -37 
Contingencias -1 2 4 4 1 1 1 1 4 1 2 -29 
Circulación y 
operación de 
máquinas y equipos -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 
Construcción de 
Edificio y Nueva 
Terminal -1 2 1 1 4 4 1 1 4 4 4 -31 

Tabla 24. Matriz parcial de factor ambiental Franja costera. 

 

4.3.5 Calidad de Aire 

Los impactos identificados se vinculan a la afectación de la calidad del aire a partir de: 

- Aumento de material particulado. 
- Emisiones de gases de combustión de los vehículos y equipos. 
- Emisiones de gases de las embarcaciones. 

La circulación y operación de vehículos y maquinarias, implicarán por un lado incremento de 
material particulado de los caminos, así como un aumento en los gases de combustión 
emitidos por los equipos. El impacto se considera moderado, teniendo en cuenta que durará la 
mayor parte de la etapa de construcción. 

Se considera la posible utilización de generadores y compresores, con su consecuente 
generación de gases de combustión, que será puntual y temporal por lo que el impacto se 
considera negativo bajo. 

En los obradores es posible que se lleven a cabo reparaciones, pruebas o puestas a punto de 
maquinarias y vehículos lo que implica generación de gases de combustión. El impacto se 
considera bajo por lo focalizado en tiempo y espacio. 

Se considera que en el caso de contingencias como por ejemplo explosiones y/o incendios se 
afectará al aire con intensidad alta, aunque la probabilidad de ocurrencia de estos eventos es 
muy baja.  

Las siguientes acciones son las consideradas que pueden llegar a modificar la calidad del aire: 
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- Construcción de nuevos muelles. 
- Reparación de muelle existente. 
- Construcción de Edificio y Terminal. 
- Circulación y operación de maquinarias y equipos. 
- Transporte de material y movimiento de personal. 
- Tareas complementarias. 
- Contingencias. 

Calidad del Aire Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 

Construcción de nuevos 
muelles -1 2 2 4 2 4 2 4 1 1 4 -32 
Reparación de muelle 
existente -1 1 2 4 1 1 2 1 1 1 4 -22 
Construcción de Edificio y 
nueva Terminal -1 2 2 4 2 4 2 4 1 1 4 -32 
Contingencias -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 -19 

Transporte de materiales y 
movimiento de personal 

-1 2 4 4 1 1 1 4 1 2 4 -32 
Circulación y operación de 
máquinas y equipos -1 2 4 4 1 1 1 4 1 2 4 -32 
Tareas complementarias -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 -22 

Tabla 25. Matriz parcial correspondiente al factor ambiental Calidad de Aire. 

 

4.3.6 Vegetación: Flora marina. 

La zona de Proyecto se encuentra alejada de la vegetación característica de la provincia, 
bosques y turbales.  

Al desarrollarse la obra cerca de la costa sólo se puede observar en pequeñas dimensiones  
algas bentónicas que no serán afectadas en gran magnitud. 

Debido al aumento en el flujo de embarcaciones que esta obra permitirá es que se considera 
este factor ambiental que podría ser modificado, impidiendo su extensión y desarrollo hacia 
otras zonas de la costa. 

Las posibles acciones que afectarían la vegetación presente son: 

- Construcción de nuevos muelles. 
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- Reparación de muelle existente. 
- Tareas complementarias. 
- Contingencias. 

Vegetación: Flora marina Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 

Construcción de 
nuevos muelles. -1 2 1 4 4 4 2 1 4 4 4 -35 

Reparación de 
muelle existente -1 1 2 4 4 4 2 1 4 4 4 -34 

Tareas 
complementarias -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 

Contingencias -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 

 Tabla 26. Matriz parcial correspondiente al factor Vegetación: flora marina. 

4.3.7 Fauna. 

En la zona de Proyecto se observa fauna característica de la franja costera, con presencia de 
aves y mamíferos marinos.  

Éstos se podrán ver afectados por todas las acciones que ocasionen ruidos debido al  
movimiento de personal y maquinarias, principalmente aquellas relacionadas con el traslado 
de materiales, hormigonado in situ y tareas de construcción en general. 

Se considera al impacto como temporal por tanto la circulación de maquinarias y personal 
ocasionarán el alejamiento de animales hacia otros sitios, pero una vez terminadas las tareas, 
la fauna retomará a su lugar de origen. Lo mismo sucederá con el sitio de los obradores y 
campamento por tanto implican ruidos y presencia de personal. 

Cabe aclarar que esta zona se encuentra impactada debido al movimiento de embarcaciones, 
turistas, pescadores, vehículos, etc. que ingresan a la zona todos los días, por lo que la 
modificación a este factor se considera mínima. 

En caso de contingencias, existe posibilidad de una afectación directa sobre estos individuos 
(explosión, incendio, accidentes vehiculares, ingestión de residuos, etc.) siendo un impacto 
moderado. 

Las posibles acciones que pueden generar impacto son: 
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- Transporte de material y movimiento de personal de obra. 
- Construcción de nuevos muellse. 
- Reparación de muelle existente. 
- Construcción de Edificio y Terminal. 
- Circulación y operación de máquinas y equipos. 
- Tareas complementarias. 
- Contingencias. 
- Obrador. 
- Generación de residuos. 

Fauna Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 

Construcción de nuevos 
muelles -1 2 2 4 4 4 2 4 1 4 4 -37 

Reparación de muelle 
existente -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 -22 

Construcción de Edificio y 
Terminal -1 2 2 4 2 1 1 1 1 1 4 -25 

Contingencias -1 2 2 4 1 1 1 1 1 1 4 -24 

Transporte de materiales y 
movimiento de personal -1 2 2 4 1 1 1 1 1 1 4 -24 

Circulación y operación de 
máquinas y equipos -1 2 2 4 1 1 1 1 1 1 4 -24 

Tareas complementarias -1 1 2 4 2 1 1 1 1 1 4 -22 

Obrador -1 2 2 4 1 1 1 1 1 1 4 -24 

Generación de residuos -1 1 2 4 1 1 1 1 1 1 4 -21 

 Tabla 27. Matriz parcial de factor ambiental Fauna. 
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4.3.8 Paisaje. 

El paisaje se verá modificado por los movimientos de vehículos, máquinas, materiales de obra, 
etc. además por la existencia de vallados, señalización y personal que se va a encontrar 
trabajando.  

El obrador implica presencia de maquinaria, equipos, sectores de acopio de piezas, materiales, 
recipientes, etc., generando un impacto visual y estético al paisaje. El impacto se considera 
bajo debido a que resulta temporal, dado que una vez finalizada la obra todos los elementos 
serán retirados. 

Se considera que en el caso de contingencias como incendio, explosión o derrame de alguna 
sustancia, se afectará el paisaje de manera negativa. 

Las siguientes acciones son las que se consideran que podrán afectar el paisaje de la zona: 

- Transporte de material y movimiento de personal de obra. 
- Circulación y operación de máquinas y equipos. 
- Contingencias. 
- Obrador. 
- Generación de residuos. 

Paisaje Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 Obrador -1 2 1 4 1 1 1 1 4 1 2 -23 

Contingencias -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 

Transporte de materiales y 
movimiento de personal 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 
Circulación y operación de 
máquinas y equipos -1 2 1 4 1 1 1 1 4 1 4 -25 
Generación de residuos -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 

Tabla 28. Matriz parcial de factor ambiental Paisaje. 

 

4.3.9 Actividades económicas. 

Las tareas de construcción afectan a las industrias proveedoras de materiales y equipos 
necesarios para la instalación y montaje de las nuevas instalaciones. También se incrementa la 
demanda de servicios conexos, como transporte para áridos, combustibles y lubricantes, 
tanques, materiales y equipos de construcción; retiro de residuos, servicios de consultoría y 
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controles internos; demanda de equipos de seguridad, telecomunicaciones, demanda de 
profesionales, etc. 

Durante toda la etapa de construcción también se prevé que aumentará la demanda de 
servicios de comida, transportes y otros. 

Se concluye así que la importancia ambiental de los impactos asociados a todas las acciones de 
construcción sobre las actividades económicas relacionadas, tanto de la zona de influencia 
directa como indirecta de la obra. 

Más allá de dotar nuevos sitios de amarre, este Proyecto brindarán seguridad y mejor servicio 
a los turistas que hagan este tipo de excursiones. 

A su vez, se podrá facilitar un lugar de amarre a los veleros extranjeros que visitan esta ciudad, 
para realizar los trámites migratorios y aduaneros correspondientes, facilitando los trámites 
que deben realizar. 

 

Actividades económicas Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 

Construcción de nuevos 
muelles 1 3 4 4 2 4 1 1 1 4 1 35 
Reparación de muelle 
existente 1 3 4 4 2 4 1 1 1 4 1 35 

Transporte de materiales y 
movimiento de personal 

1 8 4 4 1 4 1 1 1 4 1 49 
Circulación y operación de 
máquinas y equipos 1 3 4 4 1 4 1 1 1 4 1 34 
Construcción de Edificio y 
Terminal 1 8 4 4 2 4 1 1 1 4 1 50 
Tareas complementarias 1 3 4 4 2 4 1 1 1 4 1 35 
Obrador 1 2 4 4 1 4 1 1 1 4 1 31 
Generación de residuos 1 2 4 4 1 4 1 1 1 4 1 31 
Construcción de instalaciones 
asociadas 1 8 4 4 2 4 1 1 1 4 1 50 

Tabla 29. Matriz parcial de factor Actividades económicas. 
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4.3.10 Generación de empleo. 

La ejecución de un proyecto de estas características genera, desde la etapa de anteproyecto, 
demanda de mano de obra tanto especializada como no calificada, directa e indirecta. 

Ya en la etapa de construcción, existen profesionales, operarios y obreros directamente 
afectados a la obra en el sitio e indirectamente existe una actividad extra en las empresas que 
suministran los materiales, equipos y/o servicios. 

La obra de construcción puede o no generar incremento en la demanda de mano de obra 
nueva, pero sí generará incremento en la ocupación. 

Para todas las acciones de obra, se puede decir que este requerimiento de mano de obra será 
temporal, ya que se extenderá por el tiempo necesario para la ejecución de las obras. El 
impacto se considera positivo moderado dado que la empresa contratista de la obra ya cuenta 
con personal para la actividad por lo que no requerirá contratar un plantel totalmente nuevo. 

Las tareas de inspección, mantenimiento, no generarán demanda de nueva mano de obra, 
dado que las empresas contratistas ya cuentan con personal encargado de estas tareas. Se 
considera que sí causará incremento de la ocupación, por lo que se evalúa al impacto como 
positivo y bajo. 

 

Generación de empleo Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 

Construcción de nuevos 
muelles 1 8 4 4 2 4 1 1 1 4 4 53 
Reparación de muelle 
existente 1 8 2 4 2 1 1 1 1 4 4 46 
Construcción de Edificio y 
Terminal 1 8 4 4 2 4 1 1 1 4 4 53 

Transporte de materiales y 
movimiento de personal 

1 8 2 4 2 4 1 1 1 1 4 46 
Circulación y operación de 
máquinas y equipos 1 8 2 4 2 4 1 1 1 1 4 46 
Tareas complementarias 1 3 2 4 2 4 1 1 1 4 4 34 
Obrador 1 3 2 4 2 4 1 1 1 4 4 34 
Generación de residuos 1 3 2 4 2 1 1 1 1 1 4 28 
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Construcción de instalaciones 
asociadas 1 8 4 4 2 4 1 1 1 4 4 53 

Tabla 30. Matriz parcial de factor Generación de empleo. 

 

4.3.11 Infraestructura existente. 

En la zona de Proyecto, la infraestructura existente detectada fue: 

- Líneas eléctricas 
- Alcantarillas 
- Calles 
- Ruta 
- Linea de gas 
- Líneas de telefonía 
- Líneas de fibra óptica 
- Agua Potable y cloacas 

 

En la etapa de construcción, cualquier tarea, puede incidentalmente, producir una afectación 
crítica y directa a cualquiera de las infraestructuras cercanas, produciendo además 
perturbaciones directas o indirectas a la población a la cual abastezca el servicio afectado.  

En el caso de que se produzca alguna contingencia como ser rotura de calles, líneas de 
telefonía, eléctrica o de la fibra óptica detectada, el daño podría ser moderado afectando al 
servicio que las mismas brindan. 

Este impacto se considera bajo debido a que las tareas de construcción se realizarán alejadas 
de estas instalaciones. 

Acciones que pueden generar impactos sobre la infraestructura existente: 

- Transporte de material y movimiento de personal de obra. 
- Circulación y operación de máquinas y equipos. 
- Contingencias. 
- Obrador. 
- Tareas complementarias. 

Infraestructura existente Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

co ns
t Obrador -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 2 -20 
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Contingencias -1 1 1 4 1 1 1 4 4 1 2 -23 
Transporte de materiales 
y movimiento de 
personal -1 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 
Circulación y operación 
de máquinas y equipos -1 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 
Tareas complementarias -1 2 1 4 1 1 1 1 4 1 2 -23 

Tabla 31. Matriz parcial de factor Infraestructura existente. 

 

4.3.12 Patrimonio cultural. 

Toda acción que implique tareas preliminares como circulación, movimiento y operatoria de 
equipos, excavaciones, rellenos, obras civiles y de infraestructura, etc., es potencial 
generadora de impactos negativos sobre los bienes arqueológicos y paleontológicos. 

Sin embargo, se  considera que la probabilidad de hallazgos en la zona de Proyecto es baja. 
Sólo se considera entonces que existirá impacto bajo al recurso en caso de una contingencia. 

 

Patrimonio cultural Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 Construcción de 

nuevos muelles -1 1 1 4 2 4 1 1 4 1 2 -24 
Construcción de 
Edificio y Terminal -1 1 1 4 1 4 1 1 4 4 4 -28 
Contingencias -1 1 1 4 2 4 1 1 4 1 2 -24 
Tareas 
complementarias -1 1 1 4 2 4 1 1 4 1 2 -24 

Tabla 32. Matriz parcial de factor Patrimonio cultural. 

 

4.3.13 Población y Viviendas. 

Para su consideración, se toman en cuenta las características dominantes de la población del 
partido y del área. En este tipo de proyectos, se analiza la concentración de población en el 
área y su cercanía a la zona de seguridad de las nuevas instalaciones a emplazar durante el 
Proyecto motivo del presente Informe. 
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Las afectaciones son, entre otras, la cercanía a viviendas, afectaciones a formas de vida por 
mayor actividad en el área que modifican la forma y calidad de vida de los pobladores con 
ruidos, tránsito de máquinas y equipos, polvo en suspensión, interrupción temporal de accesos 
a caminos y viviendas, etc. 

En este sentido tanto las calles internas como la Ruta Nacional N°3 se tratan de vías de 
comunicación que pueden verse afectadas a consecuencia de las obras, ya sea obstaculizando 
el paso normal de los pobladores o bien provocando el deterioro de los mismos. 

Por lo expuesto, la importancia ambiental de los impactos asociados a la construcción del 
Proyecto son todos compatibles, con excepción de las contingencias (incendios, explosiones, 
derrumbes, etc.). 

Población y Viviendas Signo i EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Et
ap

as
 co

ns
tr

uc
tiv

as
 

Construcción de nuevos 
muelles -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 -19 
Construcción de Edificio y 
Terminal -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 -19 

Reparación de muelle existente -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 -19 

Transporte de materiales y 
movimiento de personal 

-1 3 4 4 1 1 2 1 4 1 4 -35 
Circulación y operación de 
máquinas y equipos -1 3 4 4 1 1 2 1 4 1 4 -35 
Tareas complementarias -1 2 1 4 1 1 1 1 1 1 4 -22 
Obrador -1 2 1 4 1 1 1 1 1 1 4 -22 
Generación de residuos -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 -19 
Construcción de instalaciones 
asociadas -1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 -19 

Tabla 33. Matriz parcial de factor Población y Viviendas. 

 

A continuación se presenta la Matriz de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto 
“Muelle para embarcaciones menores y Edificio destinado a Boleterías, Terminal de 
Catamaranes. 
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MATRIZ DE IMPACTOS 
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M
ed

io
 Fí
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o 

Sustrato       -22         -27   -19 -19 -22 
Corrientes marinas         -39             -19 -29 
Masa de agua   -15   -37   -21   -19   -19   -29 -23 
Franja Costera   -16     -37   -31         -29 -28 
Calidad de Aire   -32 -32   -32 -22 -32     -22   -19 -27 

VALOR MEDIO   -21 -32 -30 -36 -22 -32 -19 -27 -21 -19 -23 -25 

M
ed

io
 

Bi
ol

óg
ico

 Vegetación: Flora 
marina         -35 -34       -19   -19 -27 

Fauna -24 -24 -24   -37 -22 -25     -22 -21 -24 -25 

VALOR MEDIO -24 -24 -24   -36 -28       -21 -21 -22 -25 

M
ed

io
 

so
cio

-
cu

ltu
ra

l Paisaje -23 -25 -19               -16 -16 -20 
Actividades 31 34 49   35 35 50 50   35 31   39 
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económicas 
Generación de 
empleo 34 46 46   53 46 53 53   34 28   44 
Infraestructura 
existente -20 -22 -22             -23   -23 -22 
Patrimonio Cultural         -19 -19 -19           -19 
Población y 
Viviendas -22 -35 -35         -19   -22 -19   -25 

VALOR MEDIO 0 0 4   23 21 28 28   6 6 -20 10 
Tabla 14. Matriz de Impactos ambiental para Proyecto “Muelle para embarcaciones menores y Edificio destinado a Boleterías, Terminal de Catamaranes”. 

 

 

 

  
Valores 

negativos 
Valores 

positivos 
 Crítico I > 75 I > 75 
Severo 51 < I < 74 51 < I < 74 
Moderado 25 < I < 50 25 < I < 50 

Bajo I < 25 I < 25 
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4.4 Conclusiones. 

Del análisis de la Matriz de Evaluación de Impacto Ambiental se concluye que la mayoría de las 
interacciones entre los componentes del sistema ambiental receptor y las actividades de 
construcción producirán impactos negativos moderados-bajos y compatibles sobre la mayoría 
de los componentes de los medios físico y biológico. Sobre el medio socio-económico existirán 
impactos tanto positivos como negativos moderados y compatibles. 

Sin embargo, durante la etapa constructiva se observan impactos negativos puntuales, gran 
parte de ellos compatibles con el medio ambiente receptor, muchos de ellos temporales que 
cesarán cuando finalice la acción que los produce, y aquellos que puedan resultar 
permanentes, pueden ser mitigados con un adecuado sistema de gestión ambiental. 

Impactos negativos. 

Del análisis de la Matriz de Impacto ambiental se concluye que no existen impactos negativos 
críticos o severos asociados al Proyecto. 

Al ser una obra en una zona ya afectada los impactos sobre el medio físico, biológico y socio-
cultural son considerados moderados-bajos. 

En orden de importancia los valores medios negativos obtenidos son: 

Orden 
Valor 
medio Factor ambiental involucrado 

1 -29 Corrientes marinas 
2 -28 Franja costera 
3 -27 Calidad de aire- Vegetación 
4 -25 Fauna- Población y Viviendas 
5 -23 Masa de agua 
6 -22 Sustrato- Infraestructura existente 
7 -20 Paisaje 
8 -19 Patrimonio cultural 

Tabla 35. Valores medios negativos. 

 

Por cada valor negativo se propone una medida de mitigación en el Programa de Gestión 
ambiental correspondiente. 
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Impactos positivos. 

La generación de empleo y actividades económicas relacionadas al proyecto generarán 
impactos positivos moderados. Esto se da principalmente por la demanda de mano de obra 
directa y provisión de insumos, equipos, materiales de construcción, maquinarias, etc. 

En orden de importancia se presentan los impactos positivos asociados a la obra: 

Orden 
Valor 
medio Factor ambiental involucrado 

1 44 Generación de empleo 
2 39 Actividades económicas 

Tabla 36. Valores medios positivos. 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Considerando las acciones de obra que se deben llevar a cabo para la ejecución del Proyecto y 
su afectación sobre los factores del medio, se analizará a continuación cuáles son los factores 
ambientales más afectados, es decir se analizará la importancia de los impactos y se indicarán 
las medidas de mitigación que serán desarrolladas en el Plan de Gestión Ambiental. 

5.1 Factores ambientales afectados por el Proyecto. 

Sobre la base de la Matriz de Impacto ambiental que se obtuvo en el Capítulo 6 se presentan 
los posibles impactos. 

Impactos negativos. 

Importancia Crítica (mayor a -75): No se registra ninguno. 

Importancia Severa (entre -51 y -75): No se registra ninguno 

Importancia Moderada (entre -25 y -50): 

- Medio Físico: Corrientes marinas (-29) por la construcción de nuevo muelle, 
generación de residuos y posibles contingencias. Franja Costera (-28) debido a la 
construcción de nuevo muelle, del edificio y nueva terminal y contingencias. Calidad 
de aire (-27) debido a la circulación y operación de maquinarias y equipos, transporte 
de materiales y movimiento de personal, nuevas construcciones, tareas 
complementarias y contingencias. 

- Medio Biológico: Vegetación (-27) debido a las nuevas construcciones, tareas 
complementarias y contingencias. 

Importancia Baja (menor a -25): 

- Medio Físico: Sustrato (-22) por la construcción de pilotes de H° A°, generación de 
residuos y posibles contingencias. Masa de agua (-23) debido a la circulación de 
maquinarias y equipos, refacción de muelle existente, construcción de instalaciones 
asociadas. 

- Medio Biológico: Fauna (-25) por la instalación del obrador, circulación de maquinarias 
y equipos, transporte de materiales y movilización del personal de obra, 
construcciones en general, tareas complementarias a la obra, generación de residuos y 
posibles contingencias. 

- Medio Socio-cultural: Paisaje (-20) por instalación de obrador, circulación de 
maquinarias y equipos, transporte de materiales y personal, generación de residuos y 
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posibles contingencias. Población y Viviendas (-25) debido a la instalación del obrador, 
todas las tareas relacionadas a la construcción de la obra, circulación de maquinarias, 
equipos, personal, transporte de materiales y generación de residuos. Infraestructura 
existente (-22) debido a la instalación de obrador, circulación de maquinarias y 
personal, transporte de materiales, tareas complementarias y Contingencias. 
Patrimonio cultural (-19) debido a construcción de las nuevas instalaciones. 

Impactos Positivos. 

Para los impactos positivos también se toman cuatro niveles de importancia. Son compatibles 
los menores de 25; son moderados entre 25 y 50; son severos entre 51 y 75; y son muy 
significativos los mayores de 75. 

Importancia Muy Significativa  (mayor a +75): No se registra ninguno. 

Importancia Severa (entre +51 y +75): No se registra ninguno 

Importancia Moderada (entre +25 y +50): 

- Medio Socio-cultural: Generación de empleo (+44) y actividades económicas (+39) 
debido a todas las tareas relacionadas al Proyecto, de construcción, logística, provisión 
de materiales, mano de obra calificada, proveedores de servicios alimenticios, 
combustibles, equipos y maquinarias, etc. 

Importancia compatible (menor a +25): No se registra ninguno. 

 

5.2 Recomendaciones. 

En el PGA asociado al presente EIA se generaron las medidas de prevención, mitigación y 
compensación para los impactos negativos detectados. 

A continuación se presentan las principales medidas a tener en cuenta:  

 Todo el personal afectado a la obra deberá ser inducido en los aspectos ambientales y 
de seguridad del Proyecto. 

 Se señalizarán de manera adecuada todos los lugares a ser afectados por las obras. 
 Se evaluará el lugar más conveniente para la disposición de herramientas, equipos, 

máquinas y vehículos en el área de trabajo. 



Adenda al Estudio de Impacto Ambiental: “Muelle para embarcaciones menores y Edificio destinado a Boleterías, Terminal de Catamaranes.”  ͟͠͞͠

 

38 

 
 

 Es prioritario que se realice la inducción de todo el personal afectado a los trabajos 
para que no arroje ninguna clase de residuo en la zona de obra, debiendo almacenar 
adecuadamente los residuos que se generen, hasta su disposición final. 

 Se dará estricto cumplimiento a toda la normativa ambiental de orden nacional y 
provincial. 

 Se contará con los correspondientes planes de emergencia/contingencias para los 
distintos tipos de incidentes. 

 Se instalarán los obradores fuera de las áreas conocidas como hábitat frecuentes de 
animales silvestres. 

 Una vez culminada la obra, se deberá restaurar el sitio de tal forma de aproximar las 
condiciones a las del estado inicial. Una vez levantado el campamento eliminar todos 
los residuos generados y sobrantes de materiales. 

 Quedará prohibido portar armas y tener animales domésticos en las instalaciones de 
construcción o en vehículos utilizados en el proyecto, así como la ingesta de bebidas 
alcohólicas. 

 Estará terminantemente prohibida la pesca y caza de fauna silvestre o doméstica. 
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